
AYUNTAMIENTO DE MONTIEL 

 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS ESPECIALES NIVEL III (REFORZADAS CON MEDIDAS ADICIONALES) BROTES COMUNITARIOS COVID-19 EN EL 

AMBITO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL   

 

 

 

 
SE ADELANTA EL TOQUE DE 

QUEDA DESDE LAS 22 HORAS DE 
CADA DÍA HASTA LAS 7 HORAS 

DEL DÍA SIGUIENTE    

 

SUSPENSIÓN DE TODO TIPO DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DE OCIO QUE SUPONGAN LA 

PARTICIPACIÓN O PRESENCIA 
DE MÁS DE 6 PERSONAS 

 

 

 QUEDAN PROHIBIDAS LAS 
REUNIONES DE UN NÚMERO 
MAYOR DE 6 PERSONAS, EN 
CASO DE NO PERTENECER 

AL MISMO GCE 
 

 

CIERRE DE GIMNASIOS, SAUNAS 
Y OTROS RECINTOS DE 

PRÁCTICA DEL DEPORTE Y LA 
EDUCACIÓN FÍSICA  

SUSPENSIÓN DE VISITAS 
SOCIALES EN RESIDENCIAS DE 

MAYORES, CENTROS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
GRAVE, VIVIENDAS TUTELADAS 

DE MAYORES Y CENTROS 
RESIDENCIALES 

SOCIOSANITARIOS  

 

CIERRE DE BARES, 
RESTAURANTES, CAFETERÍAS, 

PUB Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS SIMILARES  

 

 

CONFINAMIENTO PERIMETRAL 
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA  

 

ANTE LA INCIDENCIA DE LA 
PANDEMIA POR 

CORONAVIRUS  SANIDAD 
DECRETA MEDIDAS NIVEL 3 
REFORZADAS EN TODOS LOS 

MUNICIPIOS DE LA 
PROVINCIA DE CIUDAD REAL  

 

TODAS LAS  MEDIDAS SE APLICARÁN DURANTE 10 DÍAS A P ARTIR DE LA APROBACIÓN DE ESTE INFORME, 
PRORROGABLES EN FUNCIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUA CIÓN EPIDEMIOLÓGICA. 

SI LAS CIRCUNSTANCIAS EPIDEMIOLÓGICAS Y LA EVOLUCIÓ N DE LA EPIDEMIA REFLEJARAN UN EMPEORAMIENTO DE LA 
SITUACIÓN, SE ADOPTARÍAN MEDIDAS COMPLEMENTARIAS A LAS ESTABLECIDAS EN ESTE DOCUMENTO. 


